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ARTICULO o e  o f ic io .

GOBIERNO DE LA PROVINCIA

DE ZARAGOZA.

Núm. 9.

Circular nitm. 5.

El Excmo. Sr. Ministro de la 
Gobernación del Reino dice en 
Real orden de 2g de Diciembre úl
timo lo que sigue.

S. M. la Reina por Real decre
to fecha de ayer , se ha dignado 
nombrar Gobernador de la pro
vincia de Zaragoza á D. José Ma
ría Gispert.. Inspector de la Ad
ministración civil y Senador del 
Remo. Lo digo á V. S. de Real 
orden para su inteligencia y de
mas efectos correspondientes.

Lo que se inserta en este perió
dico ujicial de la provincia para 

conocimiento de sus habitantes ha
biéndome enea?gado en el dia de 
ho^y del mando de Ira misma por 
consecuencia del preinserto Real 
decreto. '

Zaragoza 4 de Enero de 1850.— 
José María Gispert.

Núm. 4 0,

Circular núm. Jl. •

Por el Excmo. Sr. Ministro 
de la Gobernación del Reino - en 
1. 0 del corriente se me comuni
ca la Real orden circular que si
gue. ,

La Reina (q. D. g.) se ha dig
nado nombrar en su Real decreto 
fecha de ayer, Subsecretario de es
te Ministerio á D. Juan de la Cruz 
Oses, por renuncia del misino car
go de D. \ Ícente Vázquez Quei- 
po, que S. M. ha tenido á bien ad
mitir. De Real orden lo digo á V. S. 
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para su inteligencia y efectos cor
respondientes.
v; -.Lo <jiie se inserta en este perió
dico ojicial para su publicidad.

Zaragoza 4 de Enero de 1850.— 
José María Gispert. '

Núm. 11. . ' "x" :
Circular' ñúm. 5.

. Por circular del Excmó. Señor 
Ministro de Hacienda, fecha 2y de 
Diciembre último, se previene que 
los Ayuntamientos y particulares 
remitan directamente á los respec
tivos administradores de rentas de 
la provincia las solicitudes y re
clamaciones que crean convenien
te hacer sobre los diversos ramos 
que aquellas abrazan. Lo que he 
dispuesto se inserte en el Boletin 
oficial para conocimiento de los 
interesados.

Zaragoza 5 Enero 1850. z= José 
María de Gispert.

Núm. 12,
Junta provincial de beneficencia de Zaragoza.
Habiendo acordado el pago de una mensualidad 

á los encargados de la lactancia y crianza de niños 
espósitos que proceden de la inclusa del Hospital 
de Ntra. Sra. de Gracia de esta ciudad, por el esti
pendio que tienen devengado; se hace saber á los 
mismos por medió de este periódico, á fin de que 
se presenten en las cficinas del referido Hospital 
al percibo de la citada mensualidad de 9 á i t de 
la mañana todos los dias hasta el 28 inclusive del 
presente mes. Zaragoza 3 de Enero de 1850 =Guerra.

... Uúm. 4 3.
INTENDENCIA DE LA PROVINCIA 

DE ZAHAGOZA.

En este dia he hecho entrega al 
Sr. D. José Gispert $ Senador del 
Reino y Gobernador nombrado por 
S. M. de esta provincia de todos 
los asuntos concernientes á la In
tendencia de Rentas que me es
taba confiada.

En su consecuencia y conforme 
á los decretos orgánicos de la Ad- 

ministracion establecida, que se pu
blicarán oportunamente, las justi
cias de los pueblos de esta provin
cia se entenderán con las respec
tivas Administraciones en punto á 
la instrucción de los negocios ren
tísticos de la misma^ quedando á 
cargo de dicho Sr. Gobernador la 
oportuna resolución de todos ellos^ 
y la que le compete según dichas 
instrucciones por causar determi
nación consultiva ó definitiva.

Con este motivo, aprovecho 
güstóso la ocasión de mostrar mi 
gratitud á ese Ayuntamiento por 
la eficaz cooperación que me ha 
prestado en todos los asuntos del 
servicio público y la recaudación 
de las rentas en el tiempo qué he 
tenido el honor de estar al fren
te de ellas. Zaragoza y Enero 4 
de 1850—Ildefonso de Alcaráz-

tiltil. 4Ú.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS*

REAL DECRETO.

En consideración á las razones que Me ha 
expuesto el Ministro de Hacienda, de acuerdo 
con el parecer del Consejo de Ministros, para 
facilitar el cumplimiento del Real decreto que 
tengo á bien expedir con esta fecha , por el 
cual se sup'iimen los Gobiernos políticos é Inten
dencias de las provincias, y se establece en ellas 
una sola Autoridad civil superior con el nom
bre de Gobernadores de provincia , y deter
minar, con arreglo al art. H.° del referido Real 
decreto, las atribuciones de los Gobernadores 
en los ramos de la Hacienda pública, y las que 
por consecuencia de esta reforma se aumenten 
¿ los respectivos Administradores, organizando 
de la manera mas conveniente la /Administración 
provincia!, Vengo en decretar lo siguiente:

Artículo. 1. 0 Los Gobernadores de provin
cia ejercerán , por ahora , las atribuciones de 
vigilancia y autoridad conferidas á los Intenden
tes en la instrucción provisional para la ad- 
tninislracion de la Hacienda pública que tuve á 
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bien aprobar por Mi Real decreto de 23 de Ma
yo de circulado en 1 5 de junio del mis
mo ario, y en las demás que se hallan vigen
tes, recayendo de consiguiente en los Adminis
tradores y Jefes de la Administración provin
cial de la Hacienda la s demas facultades y obliga
ciones que estaban atribuidas á ios Intenden
tes para el servicio de los ramos respectivos^

Art. 2. ° En su consecuencia los Adminis
tradores, con la aprobación y en nombre de los 
Gobernadores, expedirán los apremios contra los 
segundos contribuyentes, ó contra los primeros^ 
cuya acción no estuviese cómetldá á los AlcaU 
des. Expedido el apremio, el Gobernador po
drá suspenderlo en casos extraordinarios, pero 
deberá entonces dar cuenta al Ministro de Ha
cienda, y lo mismo harán los Administradores 
á las Direccionesó Autoridades centrales deque 
respectivamente dependan, con las ciialeó esta
rán en correspondencia oficial y directa,

Art. o. ° Declaradas por el art. 3. ® del 
mencionado Real decreto de segunda ejas» la» 
Íirovincias de Burgos, Bidajoí y Jaén, se igua- 
arán los sueldos de los Jefes y empleados de 

ellas á los de las demas provincias de la mis
ma clase. En las de tercera y cuarta no se haré 
sin embargo, por ahora, alteración en esta par
te.

Art. W. ° Los Gefes de las secciones de con
tabilidad se denominarán en lo sucesivo «Jefes 
de contabilidad provincial de la Hacienda pú
blica,» y sus sueldos se igualarán también á 
los de los Administradores y Tesoreros de loe 
mismas provincias.

Art. 5. ° Se establecen á las inmediatas ór
denes del Ministro de Hacienda cuatro Visita
dores generales, y se crean también veinte Ins
pectores de aduanas y resguardos que se sub
dividirán en igüal número de distritos, cada uno 
de los cuales abrazará el radio de uoa ó mas 
provincias, y todos á la vez las costas y fron
teras. Los Visitadores generales tendrán entre 
si igual dotación de cuarenta mil reales, y las 
de los Inspectores serán de tres clases.' la prime
ra de treinta y cinco mil: la segunda de treinta 
mil, y la tercera y última de veinte y cuatro mil. 
Unos y otros Jefes serán dotados, ademas del 
personal y gastos, del material necesario para 
el mejor servicio.

Ait. 6.° Será de cargo y obligación de los 
A isitadores generales pasar á las provincias ó 
puntos que se les señalen con el objeto de en- 
teiarse de si se hallan bien establecidas las con- 
tribucioues, rentas é impuestos, conforme á la 
legislación y reglamentos vigentes: si se in
fieren ó no perjuicios, ya á la Hacienda, y á los 
particulares, á los pueblos y á las provincias: 
si los impuestos son desproporcionados á la rique
za; y finalmente, si las dependencias de la Ad
ministración provincial llenan cumplidamente 

sus deberee, proponiendo al Ministerio de Ha
cienda sobro todo» y vadü uno de estos parlicu- 
leref eüantas disposiciones paedan y deban adop
tarse á su juicio ere mejora de la administacioa 
y bien del servicio.

Art. 7. ° Loa ÍQ»p®clorQs de Aduanas y 
Resguardos ejercerán po? plinto gcoe.ral^ y en su 
respectivo distrito ó dsinsrcAcjoD, las nltibucio- 
hes que obrr'espoiidUn á I«ftonddntas en el 
servicio de ios mismos romos, sin perjuieio de 
las de vigilancia y autoridad que competen á 
lOs Gobernadores.

Art. 8. ° Mientras que la ley penal vigen
te do coctrabando y defraudación oo ae varíe, 
el cargo de Subdelegados da Hacienda que te
nían los Intendeotes #2 cjereaiá pe? lo» Gober- 
nádótesj y la sustitución por este coosopto, en los 
casos de vaMnt<*, au.w>neia ó taíeroeded, cor
responderá corno bosta aqui ó la» Administra
dores excepto en los asuntos en que estos hu
bieren tomado parte cockc iwp-ewatantea de la 
Hacienda pública, respeete loo eiuU» recaerá 
le sustitución es loo A&jtórco do he Subdele- 
gacione».

, Art. 9. c Ceca en fio do este año el dere
cho que teniun loe láteodéuleó ó Id octava par
te de los Gomisos, quo ingresará por ahora con 
la parto do la Hacienda ne las crea© del Te
soro, sin perjuicio de lo que acerca de la apli
cación y distribucioa del importe de los mis
mos comisos pueda resolverse en otra disposición, 
ó se deteruiino en la nuave ley, cuyo proyecto 
ha presentado el Gobierno á ks Cortés sobre 1< 
jurisdicción de Hacienda y de los delitos, pe
nas y procedimientos en materia de contraban
do y defraudación.

Art. 10. Se suprimen las Secretarías de las 
Intendencias.

Art. ád. No se comprende en las disposicio
nes del presente decreto lá provincia do Madrid 
por no llevarse en ella á efecto por ahora la 
supresión de la Intendencia y del Gobierno po
lítico, según se dispone en el art. 1. ° de Mi 
citado Real decreto de esta fecha, debiendo por 
tanto continuar la Intendencia separada é inde
pendiente de la otra Autoridad en el ejercicio 
de sus atribuciones.

Art. 12. El Ministro de Hacienda procede
rá á la mayor brevedad á la revisión de los re
glamentos é instrucciones generales y particula
res de los diversos ramos del servicio de su 
Cargo, á fin de fijar y determinar mas detalla
damente las atribuciones que en conformidad 
á los artículos 1. ° y 2. ° de este Mi Real de
creto hayan de ejercer los Gobernadores de 
provincia y las que deban corresponder á los Ad
ministradores y demas Jefes de la Administra
ción provincial de la Hacienda en todos sus ra
mos y servicios, sin perjuicio de lo cual expe
dirá desde luego las órdenes ó instrucciones que 



Crea necesarias para que el presente decreto ten
ga ejecución desde 1. ° de Enero de 1^50j pro
cediendo bajóla precisa base de que eUmpor- 
te de la organización que se establece para la 
Administración provincial déla Hacienda no ha
ya de exceder en personal y material de los 
Créditos pedidos en el presupuesto de dicho Mi
nisterio, presentado á las Cortes en de No
viembre último.
, Dado en Palacio é 28 de Diciembre de 4 8^9,=^ 
Está . rubricado de la Real mano.=El Ministro 
de~Hacienda-Juan Bravo Mui ¡lio.

de la mañana del domingo próximo trece de 
los corrientes en el mejor postor.

El ayuntamiento constitucional de Encina- 
corba, previa autorización del Sr. Gefe po
lítico ha señalado el dia 13 del actual pa
ra el arriendo de las leñas que han de cor
tarse en sus montes, conforme al pliego de 
condiciones que se halla de manifiesto en 
su secretaría, las cuales se hallan tasadas en 
la cantidad de 74.425 rs. vn.

PARTE NO OFICIAL.

No habiendo tenido efecto la subasta de 
los artículos de consumo de' esta ciudad pa
ra el año 18.V) se ba señalado nuevámeRte 
para el remate loa días cinco, y doce del 
corriente mes, a las once de la mañana, en 
la sala conaÍGlorial de la misma..

En loa días 13, 20 y 27 del corriente mes 
de Enero se verificarán las subastas para el 
arriendo de la tienda abacería, taberna, pa- 
naderia , cántaro de medir vino y aguarden
tería, bajo las condiciones que estarán de 
manifiesto en la secretaría de ayuntamiento 
de Olvés. .

En los días 13, 20 y 27 del corriente mes 
de Enero y bajo las condiciones que estarán 
de manifiesto en la secretaría del ayunta- 
mienfo de Asín, se verificarán las subastas 
del horno pan cocer de sus propios.

El día 20 del corriente mes de Enero, y 
bajo el pliego de condiciones que estará de 
manifiesto en la secretaría de ayuntamien
to de Juslibol, se repetirá la subasta del hor
no de pan cocer de sus propios.

José Sánchez vecino de Aniñon, ha inter
puesto la mejora del cuarto en el arriendo 
del horno alto que estaba hecho á favor de 
Mariano Esteban, por precio de cuatro cien
tos reales vellón por año. El que quiera me
jorarla acudirá á la subasta que se celebra
rá en la casa consistorial á las nueve horas

En el taller de cerrajeií-i calle de las Vírgenes 
numero ^o, se venden planchadoras, fornelos, cua
dradillos para rayar papel, campanas y torniquetes, 
hierros para hacer fruta de sartén y corfer la masa, 
eslabones de acero para encender la yesca, canda
dos y cerrajas de cerrojo para toda clase de gra
neros y otros objetos;,.y un buen surtido de toda 
clsse de cerrajería para puertas y ventanas. En el 
mismo establecimiento se componen y limpiad ca
mas de acero y planchas: también se hulla un buen 
surtido de cinteros 6 bragueros elásticos, y suspen
sorias de todas clases y para todas edades; y si algún 
señor facultativo 6 doliente necesita alguno de nue
va invención se le hará como desee ; igualmente 
cualquiera obrs perteneciente á cerrajería. Ademas 
se encuentran estufas, morillo», tenacillas y badile- 
tas para alcobillas: también hay ligeras para podar.

En la imprenta nacional calle del Temple núm, 
52, se halla de venta la nueva ley de minas y 
reglamentos para su ejecución. También se vende 
el reglamento para los sindicatos de riego del ca
nal imperial de Aragón y las hojas para forma
ción del cuadernode amillaramiento por las jun
tas periciales de los pueblos y su correspondien
te resúmen, con arreglo á los modelos y órdenes 
vigentes; pliegos para el padrón de riqueza ; re
frendos de pasaportes; y los estados de nacidos, 
casados y muertos. En la misma se hallan las le
yes de Ay untamientos , concejos provinciales y 
reglamentos para su ejecución.

En la calle de la Cadena núm. 80, en 
esta ciudad, habita el encargado del reloj 
mayor, el que hace y compone relojes de 
torre.

ZARAGOZA:
Imprenta Nacional»


